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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n . — In te rvención de Fondos 
le la Diputaeliíg} P rov inc ia l .—Telé fono 1700. 
mp. de la d i p u t a c i ó n P rov inc i a l . -Te l . 1700 

vSábado 19 de Diciembre de 1959 
Núm 286 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dicho?, precios serán incrementados con « | 

10 por 100 para amort izac ión de smpr^stito 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se hje un ejemplar da 
cada número de este B O L I T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN O F I C I A L , para su encuademación anual, 
3. a Las inserciones reglamentarias en él BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por él Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreciO«»~SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo dél 25 por 100 si no abonan el importe anuai 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semas* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

_ c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b̂  Los demás, 2,50 peseta» línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

AdiiDístracion proflncíal 

Gobierno Civil 
lie la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
Visto el expediente que obra en 

. este Gobierno civil, instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado, 
por el Apuntamiento de Santa María 
del Páramo, sobre incremento de 
pensión de viudedad que percibe 
D.11 María Fererras Diez, viuda del 
que fué Inspector Municipal Veteri
nario D. Baldomero Casas Fernán
dez, quien también prestó servicios 
en los Municipios de Bercianos del 
Páramo y San Pedro Bercianos, to
dos ellos de esta provincia. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Circular de la Di
rección Generaf de Administración 
Local de 13 de Diciembre del mismo 
año, así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Administración Local. 

Con esta fecha acuerda mi autori
dad, aprobar la pensión incremen
tada y su prorrateo, a favor de doña 
María Perreras Drez, entre los Ayun
tamientos que han de satisfacerla de 
la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Santa María del 
Páramo, a b o n a r á anualmente 
1.532,33 pesetas y mensualmente 
127,69 pesetas. 

Ayuntamiento de Bercianos del 
Páramo, anual 1.450,15 y mensual 
120.85 pesetas. 

Ayuntamiento de San -Pedro Ber
cianos, anual 617,52 pesetas y men
sual 51,46 pesetas; 

Lo que hace un total anual de 
3.600 pesetas y mensual de 300 pese
tas. 

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. 

León, 15 Diciembre de 1959. 
El Gobernador Civil. 

5593 Antonio Aluarez de Rementeria 

La Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 29 de Septiembre de 
1956 (B. O. del Estado' dt 18 10-56), 
implantó la Estadística de Edifica
ción y Viviendas, y en cuyo articula
do se dispone lo siguiemte: 

Artículo 6,°—Toda persona indivi
dual o colectiva, organismo dei Es
tado o entidad de carácter público, 
sin más excepción que la prevista 
en el artículo octavo de la Ley da 
Estadística de 31 de Diciembre de 
1945, que con carácter de propieta
rio proyecte construir o reformar un 
inmueble, que promueva dichas 
construcciones y reformas o preten
da poner en servicio edificios ya 
construidos o reformados, está obli
gada, a partir de 1 de Enero de 1957, 

mmecosesbo de las disposiciccea 
vigentes, a diligencitr el ecu expen
diente cuestionario estadístico que 
le será facilitado por las oficinas 
municipales. \ 

Quedan dispensadas de diligen
ciar dichos cuestionarios las obras de 
reforma que no impliquen aumento 
de superficie edificada en planta 
baja, número de plantas o número 
de viviendas., 

Arlículp7.0 Dichos cuestionarios 
estadísticos se presentarán autoriza
dos con las firmas de la persona o 
entidad propietaria y del facultativo 
autor del proyecto en la oficina de 
registro municipal, adjuntos a la 
instancia en solicitud de licencia 
para construir o utilizar los inmue
bles ya construidos. 

Artículo 11.—(Según Orden de 2S 
de Noviembre de 1956, que modifica 
la de 29 de Septiembre del mismo ~ 
año, B. O. del Estado de 2 12-56). Los 
Ayuntamientos urbanos remitirán a 
la Dirección General de Arquitectu
ra y Urbanismo, antes del día 19 de 
cada mes, los cuestionarios corres-
pendientes a las obras de nueva 
planta, obras de reforma y otras ter
minadas de nueva planta y de refor
ma tramitadas durante el mes an
terior. 

De idéntica forma procederán, en 
los diez primeros días de Julio y 
Enero, los Ayuntamientos rurales 
con referencia al semestre próximo 
anterior. 

Todavía son muchos los Ayunta-



mientos que no cumplimentan lo 
dispuesto en el citado articulo, lo 
que obliga a que el Ministerio de la 
Vivienda tenga que remitirles gran 
número de escritos recordatorios y 
reiteraciones con el consiguiente au 
mentó del gran volumen de trabajo 
que supone la elaboración de la Es 
tadistica citada, ÍSÍ como demora en 
la obtención de los resúmenes esta
dísticos provinciales y nacionales. 

Ea consecuencia se recuerda a 
todos los Ayuntamientos la ineludi
ble obligación que tienen de exigir 
los correspondientes cuestionarios 
estadísticos de las personas o entida 
des comprendidas en el transcrito 
artículo 6.°, tanto los que refieren a 
obra proyectada como obra termi 
nada, enviándolos al mencionado 
Departamento Mmisíerial en los pía 
zos fijados en el artículo 11, advir 
tiendo a los Ayuntamientos rurales 
que los correspondientes al segundo 
semestre del áñó actual deben en 
viarlos antes del dia 10 de Enero 
próximo. 

Ei envío deberán hacerlo a la si
guiente dirección: 

R-servado: Datos de la Estadística 
de Edificación y Viviendas —kinis 
terio de la Vivienda, —Plaza de San 
Juan de la Cruz. —Madrid. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Diciembre de 1959. 
El Gobernador Civil, 

5612 Antonio Alvarez Rementeria 

lelatara de Obras Pilicas 
de Ie6a 

E l e c t r i c i d a d 

NOTA-ANUNCIO 
De conformidad con la solicitud 

presentada en esta Jefatura por «So 
ciedad Azucarera Ibérica, S, A,», 
solicitando autorización para varian
te de trazado en la línea eléctrica a 
5.000 voltios, destinada al suministro 
de energía a la instalación elevadora 
de agua del río Tuerto, para el serví 
vio de la fábrica «Azucarera de La 
Biñeza». esta Jefa fu ra l i a resuelto 
autorizar a la Sociedad peticionaria 
la construcción de la variante que 
solicita, declarando la instalación de 
utilidad pública y sujetándose á las 
condiciones que se señalan en la 
concesión otorgada con fecha 20 de 
Octubre de 1959. 

León, 14 de Diciembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
6600 Núm. 1482.—60.40 ptas, 

AdminisIracíóD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Excelentí

simo Ayuntamiento, el reparto y 
asignación provisional de cuotas por 
el concepto de «Contribuciones Es
peciales», derivadas de la ejecución 
del proyecto de «obras de construc 
ción del alcantarillado de la calle 
de San Mamés poii !a calle de Las 
Huertas a Xa Palomera», cuyo re
parto asciende a la cantidad de 
115.484,26 pesetas; se hace público el 
acuerdo sobre f 1 particular adoptado 
por dií^ha Comisión, en Sesión de 
dos de D ciembre de 1959, al objeto 
de que, durante un plazo de quince 
días y ocho más, puedan formularse 
por los interesados y vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti 
nentes, a cuyo efecto queda de ma
nifiesto el oportuno expediente en la 
S-crelaríá General (Negociado de 
Fomento y Obras) para su examen 
por término de quince días hábiles 
y horas de Oficina, 

León, a 14 de Diciembre de 1959.— 
El Alcalde, E. Barthe. 5577 

Aprobado por la Comisión .Muni 
cipal Permanente de este Éxeeienti-
simo Ayuntamienfo, el reparto y 
asignación provisional de Cuotas por 
el concepto de «Contribuciones Es 
peciales>\ derivadas de la ejecución 
del proyecto de «urbanización -del 
.Paseo de Covadonga», que importa 
por cada uno de los dos conceptos 
de beneficio directo e incremento de 
valor, la cantidad de 156.514,48 pese
tas; se hace público el acuerdo sobre 
el particular adoptado por dicha Co 
misión, en sesión de nueve de Di
ciembre de 1959, al objeto de que, 
durante un plazo de quince días 
y ocho más, puedan formularse por 
los interesados y vecindario en ge 
neral, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti% 
nenies a cuyo efecto qu^da de maní 
fiesto el oportuno expediente en la 
Secretaría General (Negociado de Fo
mento y Obras) para su examen por 
término de quince días hábiles y ho 
ras de Oficina. 

León, a 14 de Diciembre de 1959.— 
El Alcalde, E Barthe. 5578 

Ayuntamiento de 
Chtierna 

Se convoca a los señores oposito
res a la plaza de Vigilante municipal 
de este Ayuntamiento, cuyas bases 
fueron publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 26 
de Septiembre del ^corriente año, 
para dar comienzo a los ejercicios 
el día 8 de Enero próximo, a las once 
horas, en el Salón de Sesiones de 
esta Consistorial. * 

Lo que se hace público en cumplí 
mí nto de lo dispuesto por el articu
lo 9 del Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos 
de 10 de Mayo de 1957, con la adver
tencia de que el plazo de 15 días a 

aue en dicho artículo se alude ten-
rán la consideración de naturales v 

•e computarán desde la fecha de pu
blicación de este anuncio. 

Cistierna, 16 de Diciembre de 1959 
E Presidente del Tribunal, Ezeqrnel 
Echevarría. 5^04. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villamorico 

Ea cumplimiento de lo acordado 
por esta Junta de mi Presidencia, a 
vutud de expediente que se instruye 
pasa el desande de la finca de ia 
misma, dénommada «C a n a l de 
Unan)», dedicaaa a pradera, en este 
té* mino, se hace saber a todos ios 
dueños de las fincas colindantes y 
demás que tengan interés en dicho 
desimde, que és e se efectuará el día 
veintiocho de Febrero de 1960, em
pezando a las diez de la uuciñana 
por ia parte None de dicha fiuca. 
Los interesados podrán p eseiuar 
ante esta Junta cuantos docuineutos 
estimen conducentes a la prueba y 
deteusa de sus derechos, hasia ios 
veinte días anteriores ai señaiadd 
para el deslinde. Trauscumao di
cho plazo no se admitirá documento 
ni alegación alguna. Todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Bienes de las 
Entidades locales. 

Villamorico, 5 de Diciembre de 
1959.—El Presidente, Ananks Gon-
za' z. 5586 

MmiBistraclÉ de iiiíltH 
TRIBUSÍAJi PBOT1NCIAL 

DK LD CONTENCIOSO-ÁDMINISTRATIVO 
DE LEON 

DOM José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Ccm-
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 49 de 1959, se tramita 
recurso contencioso-administrativo 
interpueito por D, Manuel Reñones 
Vega y en su nombre y representa
ción el Letrado D. Urbano González 
Santos, contra resoluciones del Jura* 
do Provincial de Expropiación y 
desestimación del correspondiente 
recurso de reposición, por las que 
se fijó valoración a varias fincas 
propiedad del recurrente, afectadas 
por el embalse del Pantano de Bar
cena. 

Lo que se hace público pór medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Dado en Leo», a once de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—José López Quijada —Visto 
bueno: El Presidente, G. F. Valla
dares. 5609 

Imp. de la Diputación Provincial 


